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2 Objetivo General:  

 

Estandarizar los procedimientos de carácter obligatorio, que contribuyan a mejorar la coordinación y fortalecer 

las acciones de prevención, preparación y respuesta a los incendios forestales dentro de las áreas protegidas del 

país. 

 

2.1 Objetivos Específicos 

 

1) Mejorar la coordinación y comunicación entre las diferentes unidades y departamentos, garantizando que 

la misma sea efectiva, clara, consistente y coherente en la preparación y respuesta a incendios forestales. 

2) Fortalecer la capacidad operativa en las Áreas Protegidas del país implementando elementos 

procedimentales específicos y normativos, con obligatoriedad y respaldo institucional. 

3) Mejorar la respuesta oportuna y eficiente en la atención de los incendios forestales, prevaleciendo el 

resguardo de la integridad física del personal que interviene.  

 

3 Marco de Aplicación: 

Este protocolo delimita su aplicación a situaciones generadas por la ocurrencia de incendios forestales, que 

afecta al patrimonio natural y cultural del país, asimismo que repercute en la salud humana y la degradación 

ambiental.  Por lo que es importante considerar dentro del marco de aplicación su Observancia, Ámbito, 

Amplitud y Alcance: 

 

Observancia: Institucional  

Ámbito: Reserva de Biosfera Maya –RBM, Sistema Guatemalteco de Áreas Protegidas, SIGAP. 

Amplitud: Direcciones, secciones y unidades sustantivas que integran el CONAP, Región VIII, incluye 

a coadministradores y organizaciones socias vinculadas a la protección y manejo de los 

recursos naturales y culturales. 

Alcance:  Evitar los efectos dañinos a la vida humana, al recurso natural y cultural ocasionados por 

los incendios forestales. 
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4 Marco Jurídico, Político e Institucional: 

El presente Protocolo se sustenta en las siguientes normas de carácter nacional e internacional: 

 

4.1 Marco Jurídico Nacional: 

 

a) Constitución Política de la República de Guatemala.  

b) Ley de la Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres de origen Natural o Provocado (Decreto 

109-96 del Congreso de la República de Guatemala y Reglamento Acuerdo Gubernativo 49-2012).  

c) Ley de Áreas Protegidas Decreto 4-89 del Congreso de la República de Guatemala y su reglamento. 

d) Ley Marco para Regular la Reducción de la Vulnerabilidad, Adaptación Obligatoria ante Los Efectos del 

Cambio Climático y Mitigación de Gases Efecto Invernadero Decreto 7-2013 del Congreso de la República 

de Guatemala.  

e) Acuerdo Gubernativo 156-2017. 

f) Acuerdo Ministerial 204-2019. 

 

4.2 Marco Jurídico Regional e Internacional 

 

a) Estrategia Regional del Manejo del Fuego para Centroamérica y República Dominicana 2015-2022. 

b) Convenio de Diversidad Biológica. 

c) Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático y el Protocolo de Kioto  

d) Conferencia de Naciones Unidas sobre Desarrollo Sostenible (UNCSD) Río +20 

 

4.3 Políticas, Planes y Protocolos Nacionales y/o Regionales 

 

a) Política Centroamericana para la Gestión Integral Del Riesgo a Desastres -PCGIR-.  

b) Política Nacional de Gestión de Reducción de Riesgo a Desastres de Guatemala 

c) Plan Nacional de Desarrollo KATUN 2032  

d) Política de Cambio Climático. 

e) Plan Nacional de Respuesta – PNR- 

f) Protocolo para Nacional Temporada de Incendios Forestales 2019-2020, CONRED. 

g) Estrategia Departamental para la gestión integral del fuego de Petén. 
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6.3 Descripción de los protocolos: 

 

6.3.1 Protocolo de Activación y Evaluación del Plan 

 

Con código “A” por considerarse en la parte Administrativa y asignado el número uno por ser el que orienta la 
elaboración y la evaluación del plan institucional. 

Parte desde la elaboración de los planes por las unidades de conservación en las diferentes áreas protegidas del 
SIGAP y contempla los tiempos para su presentación, validación y activación, como también el o los responsables.  

De una planificación oportuna también vamos a tener un fortalecimiento de capacidades, y la detección, 
preparación y respuesta oportuna. Concluye con una RPI como técnica de evaluación, de donde se desprenderán 
las necesidades o aspectos a mejorar para la siguiente temporada. 

 

6.3.2 Protocolo de Capacidad Operativa: 

 

Su razón de ser es contribuir al fortalecimiento de la capacidad operativa institucional, en las diferentes regiones 
del país, preparando con base a la RPI y al Plan de temporada, la contratación de personal, su equipamiento, 
capacitación y proveerles del soporte logístico necesario para cumplir la misión institucional del CONAP. 

 

6.3.3 Protocolo de gestión logística oportuna: 

 

La gestión logística es parte de todos los niveles de planificación, ejecución estratégica, operativa y táctica, su 
objetivo es asegurar la cadena del suministro. 

De esa cuenta, este protocolo fue creado para ordenar, mejorar y agilizar la gestión de los recursos logísticos, a 
utilizarse en la ejecución del plan, a manera de contar con un soporte logístico ágil, especialmente cuando se 
tienen emergencias por los incendios forestales. 

 

6.3.4 Protocolo de control y registro de recursos: 

 

Este protocolo pretende cumplir con los canales administrativos establecidos, y transparentar el manejo de los 
recursos institucionales, así como, aquellos recibidos en donación o colaboración de socios del CONAP.  Una 
innovación en la gestión administrativa logística, es que a partir que se declara la etapa de preparación, será 
creada temporalmente la unidad de emergencia, con la que se pretende agilizar los gastos durante la emergencia.  
Asimismo, se implementará un sistema de cruce de información de los recursos transferidos hacia las unidades 
operativas en combate de incendios forestales.  
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6.3.5 Protocolo de Relaciones Públicas: 

 

El protocolo de relaciones públicas fue diseñado para organizar el manejo de la información hacia el público por 
los incendios forestales, tener claros los canales de quienes tienen esa responsabilidad tan importante, 
especialmente cuando la información es sensible o de trascendencia. El objetivo principal, que se pretende 
impulsar con esto es que sea el CONAP como ente rector de las áreas protegidas quien primero provea la 
información al público, en lugar de tener que dar aclaraciones a noticias que circulan entre la población. 

 

6.3.6 Protocolo de manejo de información estratégica: 

 

Su código “P” se relaciona a la etapa de Preparación, que es donde juega un papel primordial el análisis de datos.  
Este protocolo está orientado a aprovechar al máximo, la información que provee el Centro de Evaluación y 
Monitoreo del CONAP, en Peten –CEMEC; tres productos principales serán provistos en fechas establecidas, 
iniciando con las perspectivas climáticas y las alertas de deforestación, que ayudan al personal de campo a 
identificar focos de amenazas o áreas de riesgo.  Con base a esta información, se toman decisiones estratégicas 
para contrarrestar la amenaza, sea cual sea en contra del patrimonio natural.  Asimismo, puntos diarios de calor 
se estarán generando y distribuyendo a todos los niveles, con el fin de hacer detección temprana de incendios 
forestales que nos lleve a una respuesta oportuna y eficiente.  

 

6.3.7 Protocolo de detección oportuna: 

 

Este protocolo tiene código O de Operativo, y su activación oportuna es muy importante, desde el monitoreo 
aéreo con aeronaves tripuladas, el uso de drones, puntos estratégicos de observación, torres, o monitoreo 
terrestre y acuático, es una de las operaciones de gran despliegue previas a la etapa de respuesta con la que está 
completamente ligada.  La detección temprana contribuye a una respuesta oportuna, sí y solo sí, se tiene la 
capacidad operativa fortalecida con recursos humanos, logísticos y de transporte para cumplir con la misión de 
evitar que los incendios afecten las áreas protegidas. 

 

6.3.8 Protocolo de Activación de Fases de Respuesta: 

 

El protocolo O2, está dividido en 3 diagramas de flujo como protocolos O2-I, O2-II y O2-III, y se correlacionan en 
gran manera con los Niveles de emergencia.  

Este protocolo orienta y muestra conforme al Tipo de Incendio y luego que la capacidad operativa de quienes 
están combatiendo el fuego, se ve rebasada, ya sea por la magnitud del incendio, el tipo de vegetación que arde, 
la velocidad del fuego, o las condiciones meteorológicas existentes, lo que pasa a ser un incendio tipo II y Tipo III 
según sea el caso; también ayuda a mostrar cómo es que va dando la respuesta escalonada. 
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6.3.9 Protocolo de actuación en el control y liquidación de incendios forestales: 

 

Este protocolo está diseñado para recordar lo que tenemos que hacer, cuando se nos activa como brigadista 
forestal para controlar un incendio forestal, iniciando por saber a dónde vamos, las condiciones del incendio, 
distancia, modo de transporte, recursos logísticos, etc., siguiendo de manera ordenada con la movilización, 
enviándonos a conocer los protocolos relacionados a la movilización, de operaciones que están en el código O2 y 
la desmovilización. 

También nos recuerda que debemos aplicar el SCI, hacer una evaluación primaria del incendio, reportar a nuestras 
autoridades y muy importante es tomar nota de los que hacemos en cumplimiento de nuestro plan de control, 
hasta llegar a la desmovilización y la tarea posterior de hacer los reportes y enviarlos a tiempo. 

 

6.3.10 Protocolo de movilización y desmovilización: 

 

Este protocolo tiene como finalidad establecer los lineamientos mínimos en la movilización y desmovilización del 

personal, herramienta y equipo, a los campamentos temporales y Centros de Operaciones Integrales-COI- de las 

unidades de conservación, para la atención de incendios forestales, siendo su base fundamental la seguridad de 

las personas, el manejo adecuado del equipo y herramienta, así como, el traslado de forma eficiente y ordenada. 

Como movilización se define el transporte hacia los diferentes campamentos y centros de operaciones integrales, 

del personal, equipos y herramientas, efectuado de manera oportuna para la atención de amenazas y combate 

de incendios forestales.  

Como desmovilización se consideran todas las operaciones que el Jefe de Cuadrilla o encargado del COI, debe 

realizar para retirar de forma ordenada y escalonada al personal, equipos, herramientas, desechos, etc., utilizados 

durante el monitoreo y combate de incendios forestales. 

 




































